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ta la condena por la declaración de improce-
dencia de despido que solicita así como que
concrete la fecha de efectividad del despido
tácito que alega así como que concretara la
fecha en que tuvo lugar la pretendida subro-
gación, dando un plazo de cuatro días para
su subsanación con apercibimiento de archi-
vo, y notificándose dicha resolución a la
parte actora el día 31 de julio de 2008.

b) Que ha transcurrido en exceso el pla-
zo concedido, sin que se haya dado cumpli-
miento a lo que en la referida resolución se
ordenaba.

Razonamientos jurídicos:
a) Las normas procesales imponen la

obligación de examinar de oficio las deman-
das presentadas y los documentos que pre-
ceptivamente deben acompañarlas y adver-
tir a los que presentan aquellas (incluso en
las denominadas de oficio, remitidas por los
organismos administrativos laborales), de
los defectos u omisiones en que hayan incu-
rrido, para que los subsanen en los plazos le-
galmente establecidos, y de efectuarse ello,
la demanda quedará completa y será admiti-
da, más por el contrario, como en el supues-
to que nos ocupa, de no proceder a la subsa-
nación se ordenará el archivo.

b) Lo expuesto tiene fundamento en los
artículos 69, 71, 80, 81, 104, 117.2, 137,1,
139, 148.1 162.1, 177.3 y concordantes de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Vistos los preceptos legales menciona-
dos, y demás de general aplicación.

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don José Antonio Núñez Ruiz, contra
“Crespo Haro, Sociedad Limitada”, en re-

clamación por ordinario, registrado con el
número 1.303 de 2008, se ha acordado citar
a “Crespo Haro, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de mayo de 2009, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 28, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Crespo
Haro, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Justiniano Jaime Gálvez, contra
“Sansegundo Rocha Ingenieros, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.511 de 2008, se ha
acordado citar a “Sansegundo Rocha Inge-
nieros, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
junio de 2009, a las diez y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sansegun-
do Rocha Ingenieros, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Mihail Sacovet, contra Fondo de Ga-
rantía Salarial y “Lutegart Servicios, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.383 de 2008,
se ha acordado citar a “Lutegart Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de junio de
2009, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lutegart
Servicios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Jorge Añez Soliz, contra “Ideal Bath,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.339 de
2008, se ha acordado citar a “Ideal Bath, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de mayo de
2009, a las diez y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


